
 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

ORDENANZA Nº 7044 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

       O R DE NA NZ A  

 

Art.1º).- DISPÓNESE un espacio para estacionamiento exclusivo para “Servicio de 

Emergencia – Ambulancia”, en el  playón ubicado en el sector trasero del 

Colegio Superior “San Martín”, ocupando siete y medio (7,5) metros lineales, 

sobre el cantero Sur.  

 

Art.2º).- DISPÓNESE la colocación de carteles de precaución “Entrada y Salida de 

Vehículos”, sobre Pasaje Champagnat en el ingreso-egreso del playón trasero 

del Colegio Superior “San Martín”.- 

 

Art.3º).- PROHÍBASE estacionar todo tipo de vehículos sobre el veril Sur de Bv. 25 de 

Mayo, frente al ingreso principal del Colegio Superior “San Martín”. 

 

Art.4º).- DISPÓNESE un espacio exclusivo para estacionamiento de motovehículos, 

sobre el veril Sur de Bv. 25 de Mayo, ocupando treinta (30) metros lineales, 

desde el ingreso a la planta de silos hacia el Este. 

 

Art.5º).- DISPÓNESE un espacio para estacionamiento exclusivo de bicicletas, sobre la 

acera de Bv. 25 de Mayo, ocupando treinta (30) metros lineales, enfrentado al 

estacionamiento de motovehículos dispuesto en el Art. 4º) de la presente. 

 

Art.6º).- La realización de las tareas citadas precedentemente, estarán a cargo del área 

pertinente de la Secretaría de Infraestructura, en un todo de acuerdo con las 

disposiciones viales vigentes, y según croquis operacional aportado por la 

Dirección de Policía Municipal, obrante en  el Expte. Nº 111.322/S.G./2018. 

 

Art.7º).- La erogación que demande el cumplimiento de lo establecido precedentemente, 

será imputada a la partida correspondiente del presupuesto vigente. 

 

Art.8º).- REGÍSTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y 

archívese. 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San 

Francisco, a los cuatro días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho.- 

     

   

 

 

       

 

 Dr. Juan Martín Losano    Dr. Gustavo Javier Klein 

      Secretario H.C.D.            Presidente H.C.D.  
 

 

 

 


